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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN TA CAPITAL

Pot nu lUQá............ 2‘ÜÜ pesetas
Por tres meses. . . 5'SO »
Por seis meses. , . 10'50 »
Por un ano............30‘60 »

FÜRKA OR LA 0AFITAL

Por nn ráes.......... 2'50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12‘5O *
Por un año.......... 24‘00 *

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PHgTIÜClA DE L03E0Ñ0

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEZ VES Y SABADO
AnvR«TRNCiA.~-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Ijos edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antea de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
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Las leves obligarán en la Peninsula, Islas adyagentes, Canarias y territorios de H Se suscribe cu la C. ntaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa'^ suietos a la ievislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, h Kl pago de la sascripción e« adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si envoilas no se dispusiere otra cosa. Se entiendo hecha la promu gación el dia I oripcioues que vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley .en la Gaceta. (Art. 1 ” del Código Givd). < de la CapitM por medio de libranza del Te sor o, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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¡Miaisíerio ib Hadeada i
DECRETO j

1159 I
La propagación de te rifa de . 

carácter ilegal, aunque su tun- ¡ 
cionamiento irregular quiera j 
cohonesíarsK con la bondad de 
los fines a que se apliquen ios 
productos obtenidos, debe cor
tar se de raíz, ya por lo que 
perjudica al monopolio de te Les- 
tería Nacional, explotado por la 
Administración, ya para evitar el 
ejemplo desmoralizador de que 
te ley se quebrante a presencia 
de ¡ós llamados a procurar su 
cumplimiento.

La legislación vigente prohi
be todas las loterías y rifas de 
interés particular o colectivo, 
siendo necesario para te celebra
ción de las primeras, por moti
vos de beneficencia o de utilidad 
pública, una ley especial, y de
biendo acomodarse te autoriza
ción de tes segundas al Decreto- 
ley de 20 de abril de 1875, a te 
Instrucción de 25 del propio mes 
y año y a disposiciones poste- 
riormeate dictada^s, siempre en 
sentido restrictivo para que tales 
actos no degeneren en juego en
caminado muchas veces de modo 
encubierto a la obtención de lu
cro individual y sujetándolas a 
.satisfacer al Estado un impuesto 
sobre el valor total de los 1 site- 
tes de que conste : del 4 por 100, 
ias de beneficencia y utilidad pú
blica, y del 25 por 100, las de 
particulares, ademá.s del impues
to del Timbre correspondiente.

Esa tendencte restrictiva se 
aprecia muy singularmente en-la 
ley de 31 de diciembre de 1881, 
que suprimió todas las rifas de 
carácter permanente autorizadas 
hasta el día, no obstante tener 
aquella rifa un origen perfecta
mente legítimo, en contraposi
ción a tes de que ahora se trata, 
nacidas fuera de la ky.

Al designio de restablecer el 
imperio 4e ésta responde la Or
den del Ministerio de Hacienda 
de 31 de marzo próximo pasado, 
disponiendo que por te Dirección 
general del Tesoro público se 
intensifique te acción centra las 
rifas que tengan aquel carácter, 
que son todas tes que ofrezcan 
premios en metálico y las demás 
que no hayan sido previamente 
autorizadas, dirigiéndose para 
ello a los Delegados y Subdele
gados de Hacienda, a los Alcal
des, como Delegados de te ex
presada Dirección en el servicio 
de Loterías, y a los Administra
dores del Ramo, para que cada 
cual cumpla sin contemplación

! en la esposicíón de los motivos 
I que le sirven de fundamento; pé- I 
I ro corno muchas de las rifas que ? 
j se celebran sin autorización son ; 
? patrocinadas por Corporaciones , 
i oficiales o Asociaciones legales, 3 

con objeto de allegar recursos
Î para fines huæjLnitarios,. se estí- . 
; ma oportuno establecer un pe- 
i fiado transitorio durante «i cual 
' sea posible a los afectados por ¡ 
j la Orden preparar otros medios j 
i económicos sustítutivos de los । 
í que vienen utilizando en abierta ' 
I oposición con lo legislado en la ’ 
? materia.,
I, Atendiendo a estas razones, 

■ El Eresídeítíe de .te República, 
? a propuesta del Ministro de Ha- 
j cíenda y de acuerdo con el Con- 

• seje de Ministros, decreta: 
j 1.® Que en el plazo de diez 
í días, a contar de la fecha de la 
' publicación en la «Gaceta de Ma- 
I drid» del presente Decreto, las 
; Corporaciones o entidades lega- 
; les que de mucho tiempo a esta 
< parte vienen celebrando rifas o 
j loterías destinando sus productos 
j a atenciones de beneficencia o 
¡ inarvcción pública, deberán pre- 
í sentar a la Delegación de Ha- 
j cienda de la respectiva provin- 
í cía, para te remisióxi por ésta al 
i Ministerio de Hacienda, una de- 
I ciaración en que se exprese la 
j clase de rifa que tienen estableci- 
) da, fecha desde te cual han veni- 
i do celebrándote, productos obte- 
1 nidos, inversión que han dado a 
; los mismos los organismos ges- 
1 tores, entidades a quienes rinden 
’ sus cuentas y demás circusstan- 

cías que las caractericen.
I 2? Que respecto a tes Corpo- 
i raciones o entidades que cum- 
i plan la disposición anterior, se 

aplace ía ejecución de te Orden 
; del Ministerio de Hacienda de 31 
I de marzo último, relativa a i a 
¡ persecución de las rifas ilegales 
? hasta el 31 de diciembre próximo 
i venidero, para que las Diputa- 
j clones provinciales, Ayuntamien- 
i tos y Asociaciones legalmente 
1 reconocidas que vengan patroci- 
; nando rifas de esa clase con el 
i objeto 4e atender fines exclusi- 
j vamente benéficos o instrucción 
• pública puedan, los primeros, 
; consignar en los presupuestos 
j respectivos y en armonía con sus 
, disposiciones orgánicas, tes can- 
¡ tidades necesarias para cubrir 
' dichos fines, y las segundas, ele

gir a su vez otros recursos eco
nómicos en sustitución de los ob
tenidos con las rifas; y

^1 debsr que te Instrue- i 
ción le senate, so pana de incu- I 
rrir en responsíabilidad. j

La oportunidad de esta medida j 
e^tá suficientemente justificada i

3.® A partir de 1.® de enero P A R I I? ft ft P I V I I 
de 1933 recobrará toda su fuerza | ti v A I Ü 1« i 1 V 111 I I Id 
y vigor la Orden citada del 31 de ¡ 
marzo, y ios infractores de los j 
preceptos que regulan te cele- ? 
bración de rifas serán conside-

1 rades y corregidos como auto 
5 res de delito o falta de contra- 
1 bando o defraudación, según te 
' cuantía.
I Dado en Madrid a treinta de 

abril de mil novecientos treinta 
< y dos. -Niceto Alcalá-Zamora y 

Torres.—El Ministro de Hacien 
i da, Jaime Carrier Romeu.
I (Gaceta 3 mayo 1932)

IHMg 11N ilUlI
ORDENES 

i 1160
i limo. Sr. : Convocadas opo- 
’ síciones a 500 plazas de aspiran

tes a ingre.so en eí Cuerpo de 
Carteros urbanos per Orden mi- 
nisteriai de 17 de octubre de 

; 1931, se preceptuaba en el apar- 
; tado S.® de te mencionada dispo

sición que no habría más que un 
único y exclusivo liamamiento, 

; por lo que diversos opositores, 
: que por causas ajenas a su vo

luntad Î1O pudieron presentarse 
en su día al llamamiento que se 
les hiciera, se han visto excluidos 

4 de la oposición mencionada, con 
j evidente perjuicio para ellos, por 
I lo que solicitan ser objeto de un 
F nuevo y definitivo ítemamiento. 
I En la disposición de referencia 

no se hace mención e.special al
guna con relación a los huérfa
nos e hijos de los Carteros urba
nos concurrentes a dicha oposi- 

i ción, por lo que éstos suplican 
• que sin menoscabo de los dere

chos concedidos a los demás opo- 
, altores, se les concedan idénticos 

beneficios a los que en casos 
í equivalentes se han concedido a 
i hijos de funcionario.^ de diversos 
í Cuerpos, y que se conceden a los 
í de los de Telégrafos en la ley 
; de Bases que para dicho Cuerpo 
i ha aprobado recientemente la 
j Cámara constituyente,
' Como quiera que elementales 
í normas de justicia y equidad 
j aconsejan atender dichas peti- 
j Clones,
I He tenido a bien disponer :
I 1.” Los opositores a aspiran- 
; tes a ingreso en el Cuerpo de 
i Carteros urbanos, que por razo

nes suficientemente justificadas 
; no hubieran podido presentarse 
j al primer llamamiento de la opo- 
¡ sición, podrán ser examinados 
* en segunda vuelta en la localidad

CIRCULAR
1185

ffabiendo regresado a esta 
provincia en el dia de la fecha, 
con la misma, me hago cargo 
del Gobierno civil, cesando en 
el ejercicio interino el señor 
Presidente de la Comisión Ges
tora de esta Excelentísima 
Diputación provincial, don Do
mingo Aíartínes Moreno.

Logroño^ 7 de mayo de 1932. 
—El Gobernadorf Sabino Puis.

que solicitaron y siempre que lo 
soliciten de V. f. con anteriori
dad a la fecha en que fuere a ter
minarse el citado primer llama
miento de la oposición, en las 
respectivas localidades, con ex
cepción de los de Madrid, que 
deberán de solicitarlo en un pla
zo máximo de treinta días, a 
contar de! de ía fecha de publi
cación dé la presente Orden en ía 
«Gaceta de Madrid».

2 .° Se incrementarán las 500 
plszas convocadas en un número 
igual al de opositores huérfanos 
e hijos de individuos del Cuerpo 
de Carteros urbanos que resul
ten aprobados y cuyo ingreso se 
efectuará en te forma que se de
termina en el párrafo primero de 
la Orden ministerial de 17 de oc
tubre de 1931,

3 .® Los opositores a que se 
refiere el apartado anterior, de
berán de acreditar ante V. I, di
cha circunstancia en un plazo 
máximo de sesenta días, a partir 
del de te publicación de la pre
sente Orden en te «Gaceta de 
Madrid», entendiéndose renun
cian al derecho que se les conce
de por esta disposición los que no 
lo hagan en el plazo señalado.

Lo digo a V. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 30 de abril de 1932 — 
P. D., A. Galarza.
Señor Director general de Co

rreos .
(Gaceta 3 mayo 1932)

1180
Exemo, Sr.: DecUrada desier

ta la subasta para la adquisición 
de 40 automóviles ligeros, tipo 
faetón, con destino a los servi
cios de la Policía, autorizada por 
Orden fecha 2 del actual («Gace
ta» del 6),

Este Ministerio se ha servido 
disponer se celebre una segunda
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subasta para la adquisición do di
chos vehículos, con sujeción a ios 
mismos pliegos de condiciones 
técnicas y legales que sirvieron 
de base a la primera, admitiéndo
se a la misma la concurrencia ex
tranjera y debiendo verificarse 
aquélla ante el mismo Tribunal y 
por la reconocida urgencia, el día 
il de mayo próximo, & las doce 
de la mañana, en lo.s locales de 
esa Dirección general, sirviendo 
de anuncio la .presente una vez 
publicada en la •Gaceta de Ma
drid» y los pliegos, los mismos 
insertos en ella, el día 6 del co
rriente mes.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de abril de 1932,— 
Casares Quiroga.
Señor Director general de Se

guridad.
(Gaceta 28 abril 1932)

?

Ádniinistradóii Central
Ministerio de la Gobernación
DlRÉCpIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
11^1

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que tie
ne conferida, ha acordado desig
nar para el desempe ño de las Se
cretarías que se mencionan a los 
señores _que figuran en ia adjun
ta relación, con vista de la rela
ción de preferencia formada ai 
efecto por cada /Ayuntamiento.

Madrid, 2 de mayo de 1932. - 
El Director general, González 
López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava.—Oquen
do, don José Muñiz Sariego, ca
so 4.®

Provincia de Albacete.—Villa- 
tova, don (osé Muñiz Sariego, 
caso 4.®

Provincia de Alicante.—Valí 
de Alcalá, don Pascual M.“ Asen- 
si Escribá, ex Secretario de Ná- 
quera (Valencia).

Provincia de Avila. — Avella- 
neda, don Félix Bárez Avila, ex 
Secretario de Borjabad (Soria). 
—Bularros Marlín, don Felipe 
D. García Gutiérrez, ex Secre
tario de Berrocalejo de Áragona. 
—San Bartolomé de Tormes, don 
Félix Bárez Avila, ex Secretario 
de Borjabad (Soria).—San Mi
guel de Corneja, don Jesús Do
mínguez Martínez, ex Secretario ' 
de Cabañas de la Sagra (Toledo). '

Provincia de Baleares. — Ses 
Salines, don Miguel Pujadas 
Frau, Secretario de Escorca. ;

Provincia de Barcelona.-Beli- 
prat, don José M. Vilar Colo
mer, caso 4.® ;

Provincia de Burgos.—Barrio 
de San Felices, don Adrián Arro- í 
yo Ortega, Secretario de Ville- I 
rías (Palencia), f

Provinciade Cáceres.— Cabre- í 
ro, don Nicolás Conejero Qui
jada, ex Secretario de Carcabo 
so.

Provincia de Ciudad Real.— 
Puebla del Príncipe, don Cons
tancio Herráiz Caballero, Secre
tario de Monteagudo de las Sa
linas (Cuenca).

Provincia de Cuenca.—Barba-

limpia, don Juan D. Muelas Gre
gorio, Secretario de Huerta del 
Marquesado.—Collados, don Gre
gorio de la Fuente Zafra, caso 
4.® — Naharro.s, don Patrocinio 
Moral y Morab Secretario de El 
lobar. —La Frontera, don Pa
blo Arribas Ballesteros, Secreta
rio de Zafra de Záncara.

Provincia de Guadalajara.— 
Aragoncillo, don Emiliano Che
ca Acero, caso 4.®—Armuña de 
Ta juña, don Doroteo To rija 
Ayuso, Secretario de Valdesaz, 
—Casa de San Galindo, don Gre
gorio de la Fuente Zafra, caso 
4.®—Villares dé Jadraque, don 
Gregorio de la Fuente Zafra, ca
so 4.®

Provincia de Huesca.—Salas 
Bajas, don Joaquín Castsñer Na
varro, Secretario de Briones 
(Logroño).

Provincia de Palencia.—Cevi- 
co Navero, don Amancio Rey 
Espina, caso 3.®“-Cobos de Ce- 
rrato, don Moisés Sendino Vi
var, Secretario de Cubillas de 
Cerrato.

Provincia d e Salamanca. — 
Castellanos de Villíquera, don 
Luis Romero Juan, ex Secreta
rio de Almenara de Tormes.— 
Forfoleda - Torresmenudas, don 
Luis Romero Juah, ex Secreta
rio de Almenara de Tormes.— 
Membribe de la Sierra, don An
drés Sánchez Vicente, Secreta
rio de Carrascal del Obispo,

Provincia de Soria.— Casare- 
jos, don Sixto Vague Hernando, 
Secretario de Espinosa de Ce- 
trato (Palencia). — Mazaterón, 
don Rufino Marina Gómez, Se 
cretario de Caracena,---Oimillos, 
don Faustino Tejedor Arribas, 
Secretario de La Perera. —Pe 
ñaicázsr, den Román Escalada 
Pérez, Secretario de Nafría La 
Llana.—San Felices, don Pedro 
Azorero Teves, Secretario de 
Carrascosa de Abajo.—La Ve
ga y Lería, don Melchor Rodrí
guez Fonseca, caso 4.®—Veliila 
de los Aj< s, don Victorio Soria 
Carrera, Secretario de Hornillos- 
Larriba-Lasanta (Logroño).

Provincia de Teruel.—Guada- 
laviar, don Virgilio Tena Pérez, 
ex Secretario de Bello,-—Larru- 
ñán, don Joaquín Casteñer Na
varro, Secretario de Briones

CIRCULAR PRÓFUGOS 1119
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación Revisión 

en sesión celebrada el 29 de abril, los mozos que se relacionan se
guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a

Logroño, 2 de mayo de 1932.—El Gobernador, 
Fuis.

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SÈ

Sabino Fuis y

CITAN

• fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta 
citada.

Nombre Beeiu- 
plazoPueblo

j H a r 0 Julián Manzanares Orive 1932 Ignorado
i id. Paulino Jiménez Bubal 1932 H
1' Id Pascual Gabarri Gabarri 1932 H
; id. Manuel Espinosa Oliera 1932 íd.
; Id. Segundo Enjuto Martínez 1932 Id
' id. , Enrique Castilíet Bacaicoa 1932 íd.

íd. Carmelo Carro Feijoó 1932 Id.
Id.. José Arizmendí Echeverría 1932 U

paradero

(Logroño).—Ráfales, don Angel 
Lafuente Buguete, ex Secretario 
de Torre ios Negros.

Provincia de Toledo.--Chueca, 
don Félix Bárez Avila, ex Secre
tario de Borjabad (Soria).— Hon
tanar, don Maximiano Escribano 
Eiscribano, Secretario de Cordo- 
villa la Real (Palensia).

Provincia de Valladolid.—Bo- 
cigas, don Desiderio González 
Manso, ex Secretario de Pajares 
de la Lampreaba (Zamora).— 
Fontihoyudo, don Desiderio 
González Manso, ex Secretario 
de la Lampreana (Zamora).

Provincia de Zamora.—Fuente 
el Carnero, don Joaquín Alonso 
Moran, Secretario de Villaveza 
de Valverde.—Galende, don Ci
priano Carnero Elena, Secreta
rio de Saimeroncillos (Cuenca).

Provincia de Zaragoza.—Al- 
borge, don Manuel Fuertes Pé
rez, Secretario de Puenteluna.— 
Alforque, den Manuel Fuertes 
Pérez, Secretario de Puenteluna 
(Zaragoza), — Bagüé-5, don Gre
gorio Ribota López, Secretario . - ... ---------- - —
de Armollones (Guadalajara).— I junio de 1925, y de acuerdo 
Cerveruela, don Cándido Vicen- í con las instrucciones dictadas en 
te Hernández, Secretario de Ce- I ^9 noviembre de 1922, se anun

cia al público que el Ayuntamiea- 
1 to de Cirueña ha solicitado del 

Estado la subvención del 50 por 
100 del importe de las obras de 

I conducción de aguas para abas- 
¡ tecimiento de dicha población, 

que pretende llevar a cabo en la 
j forma indicada en el apartado b) 

del artículo 6.® del citado Real

ladas (Terueí).—Orera de Csla- 
tayud, don Mariano Lázaro Lo
zano, Secretario de Layna (So
ria).—Pozuel de Adriza, don So- 
tero Gonzalo Alance, Secretario 
de Navaicaballo (Soria).

(Gaceta 4 mayo 1932)

iilin Ciiü di li Mn
Circular sobre estaítistica

¿te car rúa fes

Son numerosos log Ayunta
mientos que no han dado cumplí- 
miento a lo dispuesto en el apar
tado c), artículo 33 del Regla
mento de Circulación Urbana e 
Interurbana de fecha 30 de cetu 
bre de 1929, que dispone ia remi
sión a la Jefatura de Obras Pú
blicas de las provincias, de rela
ciones de los vehículos de trac
ción animal, matriculados en ca
da trimestre 5^ un estado resumen 
de ios matriculados en ei trimes
tre anterior, altas en el corriente,

l

Antecedentes 

bajes s ocurridas en el mismo y los 
que queden matriculados para el 
siguiente, todo ello en la manera 
y plazos que se estatuyen en ia 
disposición aludida.

V io hago público en este pe
riódico oficial, conminando con 
ei máximo de multa a los Alcal
des y Secretarios de Ayunta
mientos incursos en falta si en 
plazo de tercero día no cumplen 
con lo ordenado en dicho Regla
mento o dejasen de cumplir en lo 
sucesivo el trámite de remisión 
que se recuerda, a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

Logroño, 5 de mayo de 1932.— 
El Gobernador interino, Domin
go Martines Moreno. 

SIHH DEL ■
JEFATURA

1163
I En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 8.*^ del R, D. de

decreto.
j Las aguas que se proyecta uti- 
' lizar son Us del manantial deno- 
i minado *L& Fresa», en término 
I municipal de Man 2aliares, en can- 
í tidad de un cuarto de litro por 
¡ segundo de tiempo.
I Las obras que comprende el

proyecto, son; arqueta de toma; 
una conducción en tubería forza
da en 660 metros; un depósito re
gulador de 25 metros cúbicos de 
capacidad y la tubería de alimen
tación de la fuente.

No se pretende imponer tarifas 
por el consumo del agua.

El proyecto y expediente esta
rán de manifiesto en el Gobierno 
Civil de Logroño durante el pla
zo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, dentro de 
cuyo plazo cuantos se consideren 
perjudicados por el proyecto de 
referencia podrán formular las 
reclamaciones que estimen perti- 
nentes en escrito dirigido ai 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Zaragoza, 30 de abril de 1932. 
-;-El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez.

Protección a la Infancia 
y Represión de la Mendicidad

1174
Por disposición del señor Go

bernador Presidente, el acto dei 
reparto de premios a las madres 
y nodrizas que a él se hubieren 
hecho acreedoras, en virtud del 
concurso por esta Junta estable
cido, se traslada, del día 13 en 
que se había fijado, al 20 de los 
corrientes.

Logroño, 5 de mayo de 1932.
El Gobernador interino Presi
dente, Domingo Martines Mo
re tío.
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1071 i
Don Federico Rodríguez Solano 

y Espin, Juez de Primera 1rs 
tancia de la ciudad de Nàjera 
y su partido,
Hago saber: Que sa este Juz

gado, y a instancia del Procura
dor don Juan Antonio Laca lie» 
en nombre y representación de 
las Sociedades Anónimas «Banco 
Español ds Crédite», «Banco 
Centra!» y «Banco Urquijo Vas
congado», se siguen autos ejecu
tivos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, contra don 
Inocente Rioja Merino, doña 
Anacleta Merino Ortuño, doña 
Lucía Rioja Merino, doña Julia 
Rioja Merino, casada con don 
Ramón Bacígalupe, don Julián 
Rioja Merino y doña Josefa Rio
ja Merino, casada coa don Gre 
gorio Valdecantos, que constitu
yen la razón social «Viuda e Hi
jos de don Juan Rioja», en cuyos 
autos y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a 
primera subasta la finca espe
cialmente hipotecada en la escri
tura de reconocimiento de deuda 
y ccnstítucióí?. de hipoteca,, otor
gada a favor de ios demandantes • 
por ios demandados ante el No
tario de esta ciudad don V^icto- 
riano Sáenz de Navarrete en die
ciocho de abnl de 1931, cuya tin
ca es la que se describe a conti
nuación:

Una finca con su maquinaria, 
dependencias adyacentes, salto 
de agua y demás pertenencias, 
situada en este término munici
pal de Na jera, en el Campo de 
San Francisco, número 6, com
puesta de un molino harinero con 
«u casa habitación y huerta a la 
trasera; e inmediata a este sitio, 
un molino de aceite, con dos 
prensas, su maquinaria, horno 
V demás dependencias de un 
artefacto de esta clase; consta el 
molino harinero, de planta baja, 
de un piso y alto, y el de acei
te, de planta baja, un piso 
con dos habitaciones y cocina; 
miden, el molino harinero, sete
cientos cincuenta pies cuadrados 
o cincuenta y ocho metros dos rnii 
setecientos cincuenta centímetros 
cuadrados; la casa habitación, 
ochocientos cincuenta y ocho 
pies cuadrados o sesenta y seis 
metros seis mil seiscicntossesenta 
centímetros cuadrados; el huerto, 
seis mil ciento viente pies cuadra
dos q cuatrocientos setenta y cin
co metros cinco mil doscientos 
cuarenta centímetros cuadrados, 
y el molino de aceite, mil treinta 
y siete pies cuadrados u ochenta 
metros cinco mil setecientos cua
renta centímetros cuadrados, y 
tiene todo ello por límites, al Nor
te, dicho campo de San Francis
co; ai Sur, el exconvento del mis
mo nombre, hoy de David íbá- 
ñez; al Este, huerta de Artemio 
de Miguel, y por Oeste, heredad 
de Pilar y Agueda Duozorroza.

Según manifiestan don Inocen
te Rioja y don Ramón Bacigalu- 
pe, se ha edificado recientemente 
una nueva construcción de no
venta y dos metros cuadrados y 
ocho mil ciento veinte centíme
tros cuadrados, emplazada parte 
de ella sobre la superficie del mo
lino harinero, que queda reduci
da a dieciocho metros cuadrados 

mil doscientos centímetros cua- s 
drados; lo restante, sobre la su
perficie del hue rto

Dicha construcción se halla in
tercalada entre la casa habita
ción y lo. que queda del edificio 
molino harinero; está construida j 
de piedra, ladrillo y cemento y j 
parte de adobes en la parte alta j 
y cubierta de tejas sobre tablas y | 
piso de madera; consta de planta I 
bí’ja con castillete y piso alto y | 
se halla destinada a fábrica de | 
harinas con la siguiente inaqui- | 
naria: |

Una instalación completa de 
molinería automática por cilm- í 
dros del sistema Daverio, com- i 
puesta actualmente de ios si- | 
guieníes aparatos: |

Una limpia combinada L.,nú- j 
mero uno, con una tarara desean- 
tadora, triarvejón aspirador y 1 
columna despuntadora; una des- I 
chinadora colgada de cuatro ca- ■ 
lies; un triturador Standard, de í 
cuatro cilindros sobrepuestos de 
400/220 mm.; un compresor se- ; 
gregador, de cuatro cilindros ge
melos de 400/190 mm.; Sichter 
doble Daverio, número uno, de 
cuatro entradas de libre oscila
ción; una cepilladora de salva
dos, modelo L., número dos; un 
aspirador elizoidal de hierro, de 
cuatrocientos milímetros de diá 
metro; un recolector de polvo de 
mangas múltiples, con cien man
gas, más seis elevadores dobles 
y sencillos completos; ocho ros
cas sencillas y dobles, de varías 
medidas; dos transmisiones de 
movimiento, con sus ejes, sopor
tes, poleas y cojinetes; correas 
de cuero; tuberías, tolvas, depó
sitos de harinas y salvados con 
sus empacadoras, etc., que accio
nan y conectan entre sí los dífe 
rentes aparatos que componen la 
instalación en forma adecuada 
para constituir una completa ins
talación de molinería automática 
de cilindros.

En el edificio destinado a moler 
piensos se halla instalado un mo
lino con un par de piedras-, para 
molienda de granos bastos, y en 
el destinado a molino de aceite.^, 
dos prensas accionadas a brazo, 
con los demás artefactos necesa
rio.? para esta molienda.

En el salto de agua se halla 
instalada una turbina hidráulica, 
sistema Francis, de eje horizon
tal, de veintiséis caballos de fuer
za para el accionaipiento de la 
fábricu de harinas, molino de 
piensos 5’ demás instalaciones 
mecáíúcas antes descritas.

De la córtificacióti expedida 
por el señor Registrador de la 
Propiedad de este partido, en 

■ cumplimiento de lo que dispone 
! la regla cuarta del expresado ar

tículo 131 de dicha Ley Hipoteca* 
; ría, aparecen los dos extremos 
; siguientes;
i Primero. - Que la última 
\ inscripción vigente de la finca 

que se deslinda, es la de do- 
, mimo, que copiada a la letra, di- 
i ce así: «Tomo seiscientos sesen- 
j ta y cinco del archivo, libro se- 
I senta y cuatro de este Ayunta- 
j miento, folio doscientos cincuen- 
j tu, finca trescientos uno triplica- 
I do, inscripción novena.-Urbana: 
! La descrita en la inscripción sép- 
I tima conforme al título presenta 
I do, coa la diferencia de agregar* 
I se en éste que miden: El molino 
’ harinero, cincuenta y ocho me

te, que dejó archivadas en su co
rrespondiente legajo.

Y siendo todo lo dicho confer 
rae con los asientos y documen
tos a que m^ refiero, firmo la pre- 
;?ent(í en Nájera, a veintiséis de 
abril de mil novecientos treinta. 
—Rafael Prieto,-—Rubricado».

La descripción de la finca a 
que se refiere en la inscripción 
transcrita y que consta en su ins
cripción séptima, es como sigue: 
—«Finca urbana: En e! Campo 
de San Francisco, ds la ciudad 
de Nájera, un molino harinero 
con su casa habitación y un huer
to a la trasera, señalado con el 
número sei>, e inmediato a éste 
existe un molino de aceite, que 
contiene dos prensas con su ma
quinaria, horno y demás dí=‘pen- 
dencias propias de un artefacto 
de esta clase.

El molino harinero consta de 
planta baja, un piso y alto; mide 
una superficie de setecientos cin
cuenta píes cuadrados; la casa 
habitación, ochocientos cincuen
ta y ocho, y el huerto, seis mil 
ciento veinte.

El molino de aceite que consta 
de planta baja, un pi.so con dos 
habitaciones y cocina, mide mil 
treinta y siete pies cuadrados, y 
todo ello tiene por límites: al 
Norte, dicho Campo de San Fran
cisco; al Sur, el exconvento del 
mismo nombre; al Este, una huer
ta de don Robustíano Diez Jáu- 

; regui, antes de don Salustiano 
de Olózaga, y por el Oeste, de 
ios herederos de doña Tomasa 
Lacalle.

Segundo.—Que las cargas que 
sobre esta finca pesan y se hallan 
vigentes, son las que a continua
ción se relacionan:

A) Hipoteca constituida por 
doR Ramón Bacigalupe Besga, 
por sí y en representación de do
ña Anacleta Merino Ortuño, do
ña Lucía Rioja Merino, den Ju
lián Rioja Merino den Grego
rio Valdecantos Casa.s, sobre 
cinco sextas partes de la finca 
que nos referimos, y de la nueva 
construcción y maquinaria rese
ñadas en el mandamiento que 
cumplimento a favor def la Socie
dad Anónima Española «Maqui
naria Daverio, S. A.», domicilia
da en Madrid, en escritura d^ re
conocimiento de deuda e hipóte 
ca otorgada en Madrid el nueve 
de abril de mil novecientos trein
ta y uno ante el Notapio don Fi
del Martínez Alcaína, sin garan
tía ds doce mil ochocientas trein
ta pesetas y trece mil ochocien 
tos cuarenta y cinco francos sui
zos, o su equivalente en pesetas 
oro, resto del precio total de la 
compra de maquinaria a dicha 
Sociedad, tres años de intereses 
al seis por ciento anual y diez 
rail pesetas más para costas, gas
tos y vencimientos; seis mil cua
trocientas quince pesetas el vein
te de agosto de rail novecientos 
treinta y uno; seis rail cuatro
cientas quince pesetas el veinte 
de enero de mil novecientos trein 
ta y dos; cuatro mil seiscientos 
quince francos suizos o su equi
valente en pesetas oro el veinte 
de junio de mil novecientos trein
ta y dos; otros cuatro mil seis
cientos quince francos suizos o 
su equivalente en pesetas oro el 

■ veinte de noviembre de mil nove- 
' cientos treinta y dos, y por últi

mo, otros cuatro mil seiscientos 
quince francos suizos o su equi-

tros íics rail .setecientos cincuen* » 
ta centímetros cuadrados; la ca- । 
sa habitación, «asenta, y seis rae- ; 
tros seis rail seísciento.? sesenta ; 
centímetros cuadrados; el huerto, 
cuatr<?cientos sesenta y cinco ? 
metros cinco mil doscientos cua- i 
renta centímetros cuadrados, y B 
el molino de aceite, ochenta rae- j 
tros cinco mil seteciento.«5 cua- [ 
renta centímetros cuadrados, y j 
que linda hoy todo, al Sur, David J 
Ibáñez; al Este, huerta de Arte- | 
ralo de Miguel, y al Oeste, Pilar 5 
y Agueda Duozorroza, conti- j 
nuando con el mismo lindero al. j 
Norte. No tiene cargas. Doña J 
Elvira Irazn y Tobera, mayor de 's 
edad, viuda, 'propietarie y vecina 1 
de Vitoria, adquirió esta finca en | 
virtud de ad judicación por ganan
ciales, según resulta de la ins- | 
cripción octava que precede, y J 
por escritura otorgada en esta I 
ciudad ante su Notario don Vic- ! 
toriano Sáenz de Navarrete y 
Medrano, ei trece de febrero úl
timo; la vendió por el precio re
cibido de veinticinco mil pesetas 
y por sextas partes proindiviso'a 
doña Anacleta Merino Grtuño, 
viuda, propietaria; don Inocente 
Rieja Merino, molinero, casado 
COR doña Mercedes Rioja y Me
drano; doña Julia Rioja Merino, 
sin especial ocupación, asistida 
de su marido don Rfemón Baciga- 
lupe Besga, Secretario del Juz
gado municipal; doña Lucía Rio
ja Merino, viuda, .sin especial 
ocupación; don Julián Rioja Me
rino, soltero, molinero, y doña

' Josefa Rioja Merino, dedicada a 
sus labores, acompañada de su 
marido don Gregorio Vaidecan- 
tos Casas, herrador forjador, to
dos ellos mayores de edad y ve
cinos de Nájera, excepto los dos, 
últimos que lo .son de Logroño. 
Los citados don Ramón Baciga- 
iape y don Gregorio Valdecantos 
autorizan a sus respectivas mu
jeres doña Julia y doña Josefa 
Rioja Merino para otorgar este 
contrato, declarando que el diñe 

; ro con que adquieren sus p^^^rticí- 
paciones, es de la exclusiva per
tenencia de ellas, pero unos y 
otras consienten en que la adqui-

, sición se entienda hecha por la 
sociedad conyugal y la inscrip
ción a nombre de ios maridos, si

; no se estimara justificada la pro 
cedencia del dinero.

s En su virtud, inscribo la tinca 
1 de este número por sextas partes 

proíndiviso a nombre de os ex
presados doña Anacleta Merino 
Ortufto, don Inocente Rsoja Me
rino, doña Lucía Rioja Merino, 
don Julián Rioja Merino, don Ra
món Bacigalupe Besga y don 
Gregorio Valdecantos Casas, las 
participaciones a favor de éstos 
dos últimos con el carácter de 
bienes gananciales.

Todo lo referido consta del Re- 
, gistro y de la primera copia para 
1 doña Anacleta Merino de la ex- 
' presada escritura, que ha sido 

pre.sentada en esta oficina a las 
¿ trece horas del día quince del ac- 
’ tual, según el asiento número qui- 
c nientos cuarenta y echo al folio 
ciento c i n cuenta y ocho 

’ del tomo veintiséis del Diario. 
‘ Pagadas a la Hacienda por el im- 
; puesto de Derechos reales, mil 
' doscientas seis pesetas, según 

cartas de pago números cuatro- 
* cientos cíQcuenta y cuatro a cua

trocientos cincuenta y nueve, ex- 
' pedidas por esta Oficina liquida

dora, dicho día quince del corrien
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vr;^ente en pesetas oro el veinte 
de abril del mismo «ño, f egún re
sulta de la^jiotación letra A) de 
dicha finca trescientos uno, he
cha al folio váinte del libro sesen
ta 5' f inco de este AyWamiénto, 
pe?"el defecto ás no fijar un má
ximo en moneda española que se
ñala el límite de responsabilidad 
coi respondiente a los trece mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
francos suizos, defecto subsana- 
do dentro del plazo legal por su 
conversión en inscripción duodé
cima, foliolciento cuarenta y tres, 
vuelta de dicho libro, señalando 
como máximo a los trece mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
francos suizos, o pesetas oro, su 
equivalente de pesetas veinticua
tro mil trescientas treinta y nue
ve con cuarenta céntimos, con 
arreglo al cambio de ciento seten- 
tu y cinco pe setas y ochenta cén 
tamos por cada cien francos sui
zos, tipo de cotización oficial en 
la fecha de la escritura subsana
da, el evíd cambio servirá asi
mismo para determinar la suma 
de pesetas equivalentes a la can
tidad de francos suizos de que se 
trate en cualquier estipulación de 
dicha escritura respecto a los 
plazos de ¿ntrega e intereses; es
critura de subsanación otorgada 
en Madrid el dos de julio de mil 
noveerentos treinta y uno ante el- 
Notario don Fidel Martínez Al- ' 
canw , inscripta ésta última el diez 
de julio de mil novecientos trein
ta y uno y anotada la anterior el 
dieciséis de mayo del mismo año.

B) La hipoteca en virtud de 
la culi se procede a favor de los 
Bancas «Banco Urquijo Vascon- 
gado»v «Banco Central» y «Ban
co Español fie- Crédito», que se 
h íHa subsistíante y sin cancelar.

La subasta de la finca descrita 
.se ha señalado para i as once de 
¿a mañana del «siete de junio pró
ximo», en ia SaUi Audiencia, de 
este Juzgado, sirviendo de tipa- 
para la subasta el de ciento vein
ticinco mil pesetas que es el pac- 
tado en ia escritura de constitu
ción de hipoteca y cuya subasta, 
-se celebrará teniendo en cuenta 
las siguientes condiciones:

1 .* Que ir s autos, titulación y 
certificación del Registro de la 
Propiedad, comprensiva de las 
cargas o gravámenes que pesan 
sobreda finca que se saca a re
mate, con a nterioridad y prefe
rencia al de los Bancos ejecutan
tes, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria d» este Juzgado, ad- 
virtiéndowíí que el rematante ios 
acepta subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
que a su extinción se destine el 
precio del remate.

2 .* Que los acreedores podrán 
concurrir como postores a la su
basta y no necesitarán consignar 
cantidad alguna para tomar par
te en la Heitudón. Que también 
estarán exceptuados de la con
signación los acreedores a que se 
refiere ia regla quinta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Y 
que todos los demás postores de» 
harán consignar en el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo 
de la subasta para poder tomar , 
parte en ésta.

Dado en Nájera a veinte de 
abril de mil novecientos treinta 
y dos.—Federica Rodríguez,— 
F, S, M.: Angel F. Villamor.

1176 
Don Remigio López GuiUén, 

Juez municipal, Letrado, en fun
ciones de Instrucción de Vílle- 
na y su partido:
Por el presente se dejan sin 

efecto las requisitorias publica
das en los Boletines Oficiales 
de Logroño, Madrid y Alicante 
y en la «Gaceta de Madrid» de fe
chas 5 de enero 1932, 11 de enero 
de 1932, 20 de enero ds 1932 y 9 
de enero de 1932, respectivamen
te, con referencia al procesado 
José Santamaría Ranedopor ha
ber sido habido, por haberse así 
acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en ia causa 29 1931, 
sobre estafa, contra José Santa 
maria Ranedo y Orge.

Dado en Villena, a tres de ma
yo de 1932,—Remigio López.—El 
Secretario, Ldo. Trinidad Ca
ñedo.

1175 
Don Luis Moro y y Fernández, 

Juez Municipal de asta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en méritos de 

los autos de juicio verbal civil se
guido en este Juzgado por d Pro 
curador de los Tribunales don 
Luis Vidal Hernández„8n nombre 
y representación de JuanGnlarre- 
ta Budel, contra Abdón Aricha 
Basarte, vecinos de esta capitai, 
sobre pago de cantidad, se saca 
a pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 
y por término de ocho días, los 
bienes embargados al demanda
do, y son los siguientes:

1 .^ Una máquina taladradora 
con «na placa que dice: «Maqui
naria Soldadura Autógena, Ma
nuel Dulonech; Colón de Larreá- 
tegui, 32. Bilbao, tipo F, 32»,

2 .° Una sierra para cortar me
tales,

3 .® Un taladro pequeño, tipo 
rápido.

4 .® Un motor eléctrico con su 
cuadro; H, P,, uno y medio; revo
luciones por minuto, 1.430; núme
ro 4.747; voltios 110 y amperio 0.

5 .** Un ventilador,
6 .** Un aparato para soldadu

ra autógena con su correspon 
diente manómetro, gomas y bo
quilla, que corresponde desde el 
número 0 ai número 7.

Cuyos bienes han sido tasados 
en la cantidad de mil novecientas 
treinta y cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día doce de mayo próximo y 
hora de las diez de la mañana, 
advírtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y 
sin que antes se haya consignado 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de avalúo 
de los bienes, los cuales se hallan 
en poder del depositario don 
Fernando Aldana Ocio, domici
liado en la calle Gonzalo de Ber- 
ceo (Casa de Pablo Marín).

Dado en Logroño, a veintinue
ve de abril de mil novecientos 
treinta y dos.—E/ Luis Moroy.— 
P. S. M., José María de Co Isa.

CEDULA
DE EMPLAZAMIENTO

1166
Por ia presente y a virtud de 

providencia de esta fecha dictada

j por don Pedro Rubio Arratia, F 
‘ luírz municipal en funciones de t 
: Primera Instancia de la misma y : 
i su partido por traslado del pro- ¡ 
í pietario, en la demanda inciden- i 
; tal de pobreza queen, este Juz- í 
; gado se sigue a instancia del Pro- s 
■ curador don Juan Antonio Laca- | 

lie y Gómez, en nombre y repre- ? 
sentación de doña Benita García í 
Martín,. vecina de esta ciudad, j 
contra el señor Abogado del Es- j 
tado y doña Ramona Cuellar, ¿ 
para litigar en juicio de mayor ’ 
cuantía, para rectificar la inscrip» j 
ción de defunción de su esposo | 
Ricardo García Martínez, se em- I 
plaza a la demandada Ramona i 
Cuellar, de ignorado paradero y । 
que ha residido ú'timn mente en | 
Barceicna, Bi bao, Valencia y | 
Cárdenas, pueblo de este partido, | 
para que dentro del término de j 
nueve días comparezca en e.ste i 
juzgado a contestar a dicha de- i 
manda, apercibida de que si riO F 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Nájera5 veinticinco de .abril de 
mil novecientos treinta y dos.— 
El Secretarlo judicial, Angel 
F. Villámor.

MhuíMIh Mmitiiil
VACANTE

1165
Por dimisión voluntaria funda

da en motivos de salud, se anun
cia vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, inte
rinamente-, hasta tanto se anuncie 
a concurso la propisd&d, con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

Los aspirantes a la misma, pre 
sentarán sus solicitudes debida
mente reintegradas en está Alcal
día, en el plazo de quince días, 
pasados que sean, se proveerá. 
Los aspirantes acreditarán perte
necer al Cuerpo de Secretarios,

Enciso, ? de mayo de 1932,— 
El Alcalde;*, Maximino Sánchez.

ANUNCIO
1133

Rectificado par es te A yunta- 
miento de mi presidencia el pa
drón de habitantes queda expues
to al público en est». Secretaría 
por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y puedan hneer cuantas 
reclamaciones tengan por conve» 
«iente contra exclusión e inclu
sión hechas en el mismo.

Albelda de Iregua, 30 de abril 
de 1932,—El Alcalde, Evaristo 
Ochagavía.

ANUNCIO
1142 I

H,abíéndose confeccionado el j 
padrón de cédulas personales^ 
para el año actual de 1932, queda 
expuesto al público, por término 
de quince días, para que durante ¡ 
ese plazo puedan formularse las 
reclamaciones a que hubiere lu
gar. ;

San Milláa de ia Cogolla, 1.® : 
de mayo de 1932.—El Alcalde, 
José Camprovín.

AMILLARAMIENTOS j
Formados ios apéndices ai ami- ? 

Haramiento por los Ayuntamien

tos que í» continuación se,, deta
llan, queda»;! expuestw referidiss 
documentos en las Secretarías 
respectivas por los plazos y con
ceptas en cada uno de ellos indi
cado, con objeto da que los con- 
tribuyantes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazo?, señalados figurando al fi
nal de cad.a Ayuntamiento ia fe
cha de los originales suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

1145. Baños de Rioja.—Por el 
plazo de ocho días, los apéndices 
de territorial, urbana y recuento 
de la ganadería.—1 mayo 1932.

Con plazo de quince días:
1122. Z arratón.—Del l ai 15 

€Íe mayo, los apéndices por rústi
ca, pecuaria y al registro fiscal. 

26 abril 1932.
1123. Cabezón de Cameros.— 

Los de rústica, pecuaria y urba- 
aa.—1 mayo 1932.

1146. Cnrdovín. — De rústica 
y urbana y el recuento de la ga 
nadería.—30 abril 1932,

1132. Albelda de Iregua.—De 
rústica, recuento de ganadería y 
urbana. - 30 abril 1932.

1134. Cihuri.—De rústica, pe
cuaria y urbana, cantadosi desde 
esta fecha.—30 abril 1932.

1138. Bobadilla. — De rústica 
y recuento de la ganadería. — 
1 mayo 1932.

1140. Treviana.“-De rústica, 
pecuaria, recuento-de ganadería 
y del padrón de edificios y sola
res.—1 mayo 1932.

1141. San MUtán de la Coge 
Ha.—í^e rúslic.’í, pecuaria y ur
bana.—1 mayo 1932,

1150. Laguna de Cameros. - 
De rústica, pecuaria y urbana — 
1 mayo 1932.

MinM It Pramgln
Sesiones del cuarto trimestre del 

año 1931
345

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, en cumplimiento 
del número 10, artículo 2.® del 
Reglamento del Cuerpo de Se 
cretaríos de Ayuntamiento de 
23 de agosto de 1924 y del ar
tículo 109 de la Ley Municipal, 
de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en sus se 
síones celebradas por el mismo 
durante el cuarto trimestre del 
año 1931, a saber:
Sesión ordinaria del dia 25 

de octubre
A las once de ia mañana y ba

jo la presidencia del señor Alcai
de don Andrés Esquerro se cons
tituyó el Ayuntamiento por todos 
ios Concejaies que lo componen 
con excepción de ios señores don 
Cayo Mangado, don Camilo He- 
ras y don Melquíades Ezquerro 
que justificaron su ausencia, con 
el fin de celebrar la sesión ordi
naria correspondiente a la fecha, 
y declarada abierta y leída ei 
acta de la sesión anterior, quedó 
aprobada por unanimidud.

En vista de la sentencia dicta
da por ei Tribunai Pro vinciai Eco - 
nómico-Administrativo sobre la 
tasa de0‘50 pesetas por habitante,
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se acordó aimlar los créditos que I julio de 1924, sobre indemniza
figuraban pendientes de p'^gn por 
tal concepto y años de 1929 y 19^, 
puesto que para devolver al Cir
cuito de Firmes Especiale.s lo in
debidamente percibido por parti
cipación en la Patente Nacional 
de Circulación ds Automóviles 
existe crédido suficiente con la 
consignación que para el pago de 
dicha tasa aparece en el presu
puesto vigente,

Se acordó aceptar ia propuesta 
de suplemento de crédito formu
lada por ía Comisión de Hacienda 
por medio de la oportuna transfe
rencia de créditos de unas a otras 
consignaciones del presupuesto, 
importante en totalidad 800 pese
tas. así como también una habili
tación y suplemmto ds crédito 
por cuantía de 5.180 pesetas con 
cargo al exceso de ingresos sobre 
pagos o superávit sin aplicación 
dei anterior ejercicio liquidado y 
otros conceptos que se aetalían 
para atender al .pago de diversas 
atenciones y servicios que care
cen de la adecuada consignación

ción de las aguas y terrenos que 
han de ocuparse para la traída de 

i las de *La Gargantilla», para 
; abastecimiento de esta localidad.
! Se leyeron ios Boletines Ofi* 
i CIALES y la correspondencia, y a 
¡ doce de la mañana se levantó la 
I sesión. . *

? Sesión extraordinaria 
Î celebrada el dia 26 de octubre !

5 En ía villa de Pradejón a las I 
' ocho y media de la mañana y ba- I 

jo ia presidencia del señor Álcal- I 
de don Andrés Ezquerro, se 
constituyó en sesión extraordina
ria convocada con carácter ur
gente la Corporación municipal i 
por todos los señores que la inte- ¡ 
gran con excepción de don Pedro j 
Ortega que justificó su ausencia, | 
dándose lectura del acta anterior | 
que quedó aprobada y manifes- | 
tándose por la presidencia que el j 
objeto único y exclusivo de la ¡ 
misma lo motivaba el haber pro- ¡
cedido a edificar el vecino don | 
Feliciano San José Ezquerro, so- 1 
bre una parcela de la propiedad ¡ 
deí Ayuntamiento, y sin solicitar ¡ 
del mismo el permiso reglamenta- j 
rio preciso para edificar, se 
acuerda por unanimidad, impo
nerle diez pesetas de multa y re
querirle para que inmediatamen
te proceda a la demolición de to
do lo verificado en terreno del 
Ayuntamiento, verificándolo en 
el plazo de tres días, con la ad
vertencia de verificarlo a su cos
ta sí no lo efectúa él mismo, y 
que de convenirle la adquisición 
de la parcela del Ayuntamiento 
puede soHciíarlo en forma proce 
dente de la Corporación.

Y a las nueve de la mañana se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia / de 
noviembre í

A las once de la mañana se . 
reunió el Ayuntamiento en su sa- . 
la de sesiones de la Casa Consis- ' 
toriai con el fin de celebrar la se 
sióñ de este día, asistiendo a la 
sesión los concejales don Perfec
to Miranda, don Pedro Ortega, 
don Tomás Fernández, don Ca
milo Heras, don Melquíades Ez
querro, y don Laureano Miranda, 
bajo ia presidencia del .señor Al
caide don Andrés Ezquerro, el 
cual declaró abierta la sesión, y 
dada lectura del acta anterior 
quedó aprobada.

Dada cuenta del escrito que 
presenta don Feliciano San José, 
pidiendo la reposición del acuer- ‘ 
do adoptado por esta Corpora
ción en su sesión extraordinaria 
del día 26 del finado octubre, se 
acordó desistímarla y que en el . 
plazo imprcrrogabie de 48 horas • 
proceda a la demolición de lo ; 
edificado sobre i a parcela de la

en presupuesto.
Se acordó adjudicar al señor 

Gerente déla<Electra Cárcar» en 
virtud de Ío solicitado por el mis
mo, 18 metros de terrenos sobran
tes de la vía pública contiguos al 
Puente de los VadiHos para cons
truir una easilia para la coloca
ción del transformador, en aten
ción a no haberse formulado re
clamaciones según resulta del 
expediente instruido al efecto, y 
por el precio de diez pesetas cada 
metro, cuyo importe de 180 pese
tas ingresará en arcas municipa
les lo más pronto posible, aufcorí- 
xando al señor Alcalde para que 
formalice a favor de dicho adqui- 
rente eí consiguiente documen
to de adquisición.

Se acuerda desestimar el escri
to de reposición que presenta el , 
señor Veterinario titular pidien
do ia nulidad del acuerdo adopta
do en la , sesión anterior impo
niéndole un correctivo por defi
ciencias observadas en los servi
cios que le están encomendados 
como Inspector de carnes.

Se aprobó una factura presen
tada por don Baldomero Ezque- 
rro importante 40 pesetas por es
tacas suministradas a la Comisión 
del Catastro, acordando su abo
no coa cargo a la consignación 
del presupuesto.

Se acordó estimar la reclama
ción que hace don Jacinto Ezque- 
rro, bonificándole' del error de 
2‘50 pesetas con que aparece en 
el reparto girado para los gastos 
del Catastro o contribución espe
cial de mejoras.

Se acordó dirigir instancia do
cumentada al Consejo Provincial 
de I."" Enseñanza pidiendo la 
creación de dos Escuelas gra
duadas con tres Secciones cada 
una, y una Escuela de Párvulos, 
ofreciendo para la contrucíón del 
edificio escolar donde han de ins
talarse el 10 por 100 en metálico 
del importe de las obras, todo el 
yeso que se precise para ellas y 
el arrastre a pie de obra y por 
medio de prestación personal de 
todos ios materiales que en las 
mismas se inviertan.

Se acordó requerir al Ayunta
miento de El Villar de Arnedo 
para que cumpla las gestiones 
que le están enconmendadas en el 
Reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes municipales de 14 de

propiedad de este Ayuntamiento, 
verificándolo a su costa de no 
efectuarlo.

Ss autorizó a ios señores Al
caide y Secretario para que coiti- 
parezcan en el día de mañana 
ante el Gobierno Civil a tratar 
con otra representación de El Vi 
iírr de Arnedo sobre el asunto de 
las aguas de *La Gargantilla*.

Se leyeron los Boletines Ofi
ciales y ia correspondiencia, y a 
las once y media de la mañana se 
levantó la sesión.

Imprenta Provincial. — Logroño

Depositaría de Pondos Municipales 
de Valgañón

CUARTO TRIMESTRE DE 1931 912

CUENTA TRIMESTRAL qve, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 dei Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde e! Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en e’ trimestre de esta cuenta ....

Total de Cargo. .

Data por pagos verificados en igual trimestre. . 
Existencia ers mi poder para el trimestre que sigue

37 082 83
9.907‘23

46.990‘06

7 190 98
39.799 08

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

(O

X H es r o
INURKSOS

SALOO 
del trimestre 

siiteri.ir 
por operaciones 

reanudas

Pesetas

OPERACIONES 
reanudas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes rulisadas 

basta 
este trimestral

Pesetas
tfs
1.” Rentas.................................... » 1.645 20 1.645 20
2.0 ÁproToehaiQleQtds de Mónes comunaJes. . 3.232 85 6.956 30 10.189 15

Subvenciones ...... » > >
4? Servicios municipalizados. . 18 » 18
5.” Eventuales y extraordinarios. 387 75 415 10 802 85
ó? Arbitrios con fines no fiscales, » » »
7.® Contribuciones especiales . . » » »
8.® Derechos y tasas ..... > » >
9.® Cuotas, recargos y participa-

ciones en tributos nacionales. > 390 63 390 63
10. Imposición municipal, < . . » > »
11. Multas......................................... 80 22 » 80 22
12. Mancomunidades ..... » >
13. Entidades menores .... 400 500 900 .
14. Agrupiclóii forzosa del Municipio . . . » > *
15. Resultas..............................   • 44.232 23 44.232 23
16. Reintegros de pagos indebidos > » *
17. Depósitos gubernativos. . , » » »

Total de Ingresos . . . 48,351 05 9.907 23. y 58.258 28

GASTOS

l.*' Obligaciones generales. . 369 87 1.21Ó 79 1.586 66
9 o Representación municipal . 303 70 75 378 70
3.® Vigilancia y seguridad . . > > >
4.*^ Policía urbana v rural . . 252 260 512
5." Recaudación..................... > > >
6." Personal y material de oficina 1.647 25 905 90 2.553 15
'7 o Salubridad e higiene. . 199 40 > 199 40
8.® Beneficencia.......................... 1.503 85 585 95 2.089 80
QL® Asistencia social .... 30 78 60 108 60

10. Instrucción pública . . . » 293 83 293 83
11, Obras públicas..................... 373 90 438 90 812 80
12. Montes............................... 5.475 15 860 08 6.335 23
13. Fomento de los intereses comanaies . 882 15 882 15
14. Municipalización de servicios > > »
15. Mancomunidades .... > > >
16. Entidades menores. . . . » > »
17. Agrupación forzosa dul Municipio . . > > »
18. Imprevistos.......................... 230 95 621 78 852 73
19. Resultas ....... » 1.854 15 1.854 15

__Total de Gastos. , . 11.268 25 7.190 9S 18,459 20

5

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Valgañón, a 30 de marzo de 1932.—El Depositario, Francisco 
Corral.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de ios libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1931, 
a que la misma pertenece.

Valgañón, a 1 de abril de 1932.-“E1 Secretario-Contador, Aguï- 
lirto Rojas.—VB/ : El Alcalde, Adrián Peña.

APROBACION. -El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Gomi- 
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Valgañón, a 2 de abril de 1932,—El Secretario, Aquilino Ro/as.
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Pueblo de (^irueña
. . -I » K—'

RELACIÓN de los vecinos qué han préseniado en seta Alcaldía expediente de le^timacióu y que se publica en el Boletín Oficial para lo» eidetos consiguientes.
883

Liáderos

Cirueña, SI de marzo de 1932, —El .Alcalde, Juan Cru^ Jiáelehor.

Nombre del solicitante Pueblo

................... - - hTi - r

T é r m i É 0
SUPERFICIE AGRARIA

Fanegas Celemines Cuartillos

Justo Azofra Diez Cirueña Tejadizo 0 Soto 2
Julián Ibáñez Barrio M El Soto 8
Gilberto Sierra Hernando B B. 1 2

El mismo Id. Id 2 2
El mísrtío H B I
Él mismo y. id 1
El mismo tí. y. 1

Constantino Cañas y Cañas Id. id 1 2
Julián Martínez y Martínez y. Id 3 2
Tomás Al€.sanco Arriola Id i . 2
Dionisio Ibáñez García w. Id 7
Víctor Cañas Dueñas H Id 8 2
Eustaquio García Sáenz H. id 2

El mismo id. a Ï
Narciso CofUzar Monzoncillo M y .1

El mismo M. Corrales 6
El mismo a Las Cruces 6

Rosario Diez Santa María tt Él Soto 1 2
Gregorio Diez Santa María H Id 2

El mismo Id El Espinal • 1 2
Crescencio Cañas Diez M • El Soto 1

El mismo M. Id 2 2
El mismo M Id 1

Julián Valgañón Caña-s H Fuente del. Obispo 1 Ô
Eustasio Ibáñez Barrios Id El Soto 2
Abdulía Blanco Serrano y. 5
Juan Cruz Melchor Ibáñez M Corral del Alto 1
Elias Cañas Sierra Id. El Soto í 2
Valentín MetOla Santa María id Id 2

El mismo Id. - El Sotillo I
Cipriano Melchor Cerezo Id El Soto 8

El mismo B. Id 1
El isismo Id ímfe del de 1 2
El mismo B Bajera de Valdeau 3 ■

Javier Cortázar Valgañón . id El Soto 4
El mismo a Fuentevieja 6

Máximo Francia Forres B La Dehesilía 2
El mismo B La Charca 1 6
El mismo id El Soto 2

Justa Dueñas Ibáñez Id La Dehesilía 5
La misma id. El Río 3
La misma Id id 7

Miguel Bravo Sáenz Id El Soto 1 5
Tofibis Bravo Arribas Id y. 1

La misma id y. 11
La misma id id. 2 2

Daniela Sierra Solores id Id 9
La misma Id Camine de Gallinero 1
La misma id Valdeau 2

Narciso e Inés Bravo Melchor Id El Soto 1 2
Francisco Fernández Martínez Id y 2

El mismo Id y. 3 2
Él mismo Id y . 1 2

Partido de Santo Pomingo Provincia de Logroño

N., Baldomero Siétra; S., Jesús Vaí^afión; E.. camino, y O., Justo Azofra. 
iN., Daniela Sierra.; S., Gandido Manzanares; E., Miguel Bravo, y Oeste, Miguel Bravo.
N., Abdulía Blanco y Miguel Bravo; S., Ho; E., rfo, y O., Miguel Bravo, 
N., Abdulía-Blanco; S., Gilberto Sierra; E,, río, y O., Abdulia Blaíico. 
N., Crescencio Cañas; S , Daniel Azoíra; Ë., éamino, y O., Damiáñ Sacristán. 
xV., Justo Azofra; S., Eustaquio García; E., camino, v O., Jesús Valgañón.
N., Herederos de Santos Diez; S., Justo Azofra; E., camino, y O., Baldomero Sierra.
N., Francisco Fernández; S., camino; E., camino, y O., Santiago S^^nta María, 
N., Elias Ceñas; S.. Francisco Fernández; E,, Cayo Cañas, y O., Toríbis Bravo. 
N., Miguel Bravo; S., Cayo Cañas e Ildelfonsó Aiiende; E , río, O., Julián Ibáñez. 
N., Tcribia Bravo; camino; E., Florencio Allende, y O., Florencio Aíisnde.
N., Florencio Aliends; S,, Tomás Aiesanlct^ E., camino, y O., Víctor Cañas, 
N., Crescencio Cáñas; S,, Gregorio Díe^ É., camino, y O., Eustaquio García. 
N., Jesó.s VaigañÓn; S'., Leonor Cañas; E,, camino, y O., Eustaquio Garda. 
N., Daniel Azofra; S,, camino; E., A más Leivá, y O., Narciso.
N., Narciso Cortázar; S., Narciso Cortázar; B., monte y O., monte.
N., camino; S., río; E., río» y O., Narcisó Cortázar,
N., camino; S., río; E.^ Rosario Diez, y O., Cipriano Melchor y Daniel Sierra.
N., Eustaquio García; S., Francisco Fernández; É , camino, y O., Gregorio Diez.
N., Gregorio Diez; S,, río y ribazo; E , Gregorio Dkz, y O., camino y río.
N., Víctor Cayo Cañas; E., caminó, y O., Tomás Alesanco.
N., Toribia Bravo; S., Eustaquio García; E., camino, y O., Crescencio Cañas.
N., Ju’ián Cañas; S,, Rogelio Melchor; E., camino, y Ó., Indalecia Diez.
N., moñte; S.» Julián Valgaftáa; E., Camino de la Raz, y O., Caba.
N., Valentín Metola; S., Máximo Francia; E., camino, y O., Eustasio Ibáñez.
N., Rosario Diez; S., ^Miguel Bravo; E,, río, y Oeste, Daniel Sierra.
N., ribazo; S., jurisdicción de Cañas; E,, Facundo Merino, y O., Là Raz.
N., Toribio Bravo; S.^ Dionisio Ibáñez; E,, Francisco Fernández, y O., Toribio Bravo.
N., Cayo Cañas; S., Eustaquio Ibáñez; E.,-camine, y O., solicitante.
N., monte; S., rdonte; E., monte, y O., solicitante.
N., CamiiiO de Gallinero; S., Daniela Sierra; E., Julián Arribas, y O., Rosario Diez, 
N., Eustaquio García; S., Crescendo Cañas; E., Leonor Cañas, y O., Camino de Carretas. 
N., Camino de Qallinsro; S., río; E., Javier Cortázar, y O-, río.
N., monte; S., Rogelio Melchor; E. Cipriano Melchor, y O., Camino de Cañas.
N., camino; S., FraHcisco Fernández; E., camino, y O., Javier Cortázar,
N., río y senda de Fuentevieja; S., Juan Ibáñez y Hered, de Felicia García; E., ribazo, y O., ribazo. 
N., Máximo Francia; S., menté; E., Telesfero Azofra, y O., Gregorio Diez.
N., monte; S., monte; È., Santiago Santa María, y O., monte.
N., Gabino Cañas; S., Baldomero Sierra; E., camino, y O., Santiago Santa María.
N., monte; S., Narciso Cortázar; E., monte, 5^ O., Pedro Cañes y Luis Ruiz, 
N., hilián Valgañón; S., Gábrid Cañas; E., río, y O., Justa Duefías.
N., Fructuoso y Justa Dueñas; S., río; E., río, y O., Justa Dueñas y Juan Cruz Melchor.
N., Juliana Arribas; S,, Juliana Arribas; E., camino, y O., Julián Ibáñez.
N., Miguel Bravo; S., Dionisio Ibáñéz; E,, Cándido Manzanares, y O., Camino de las Carretas. 
N., Caminó de Gallinero; S., Miguel Bravo; E., Cipriano Melchor, y O., Camino de las Carretas. 
N., Hsréd. de Bernabé Bravo; S., Crescencio Cañas; E., Camino de las Carretas, y O., Toribia Bravo. 
N., Cipriano Melchor; S., Miguel Bravo; E,, Abduiia Blanco, y O., Julián Arribas.
N., senda; S., camino; E., río, y O., camino y senda.
N., Camino de Cañas; S., Daniela Sierra; E., Rogelio Melchor, y O., Fabián Sacristán.
N., Amós Leivá; S., Toribia Bravo* E., camino, y ,O., Narciso e Inés Bravo, 
N., Gregorio Diez; S.» Constancio Cañas; E., camino, y O., Francisco Fernández. 
N., Javier Gortázar; S., Florencio Aiiende; E.; camino, y O., Francisco Fernández. 
N., Cándido Manzanares; S., Florencio Manzanares; E., río, y O., Elias Cañas.
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